
 
 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

 

Radicación:   230012331000200300602-01 (40.928) 

Actor:    Amalfy Jiménez Miranda y otros  

Demandado:  Instituto Nacional de Vías –INVIAS- y municipio de Sahagún   

Asunto:   Acción de reparación directa  

 

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandante 

contra la sentencia del 27 de enero de 2011, proferida por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, en la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. El 30 de mayo de 2003, los señores Amalfy Auxiliadora Jiménez Miranda (quien 

obra en nombre propio y en representación de sus hijos Johan  Miguel, Osneider 

Manuel y Lucy Elena Guerra Jiménez), Daneris Maileth Guerra Jiménez, Manuel 

Jerónimo Guerra, Aída Sofía Cárdenas Seña, Miguel, Daniel Enrique, Jerónimo Manuel, 

Ubaldino Francisco, Nellys María, Alba Luz y Milquiades Antonio Guerra Cárdenas 

interpusieron demanda en contra del Instituto Nacional de Vías –INVIAS- y el municipio 

de Sahagún, con el fin de que se les declarara patrimonialmente responsables por los 

perjuicios morales y materiales a ellos irrogados, con ocasión de la muerte del señor 

Valmiro Miguel Cárdenas ocurrida el 1º de junio de 2001, en un accidente de tránsito, 

en  la Troncal de Occidente (fls. 2 a 15 cdno. 2). 

 

Solicitaron que, como consecuencia de la declaración anterior, se condenara a 

los demandados a pagarles: i) por concepto de perjuicios morales, 100 salarios mínimos 

legales mensuales en favor de cada uno de los demandantes y ii) por concepto de 

perjuicios materiales, en la modalidad de lucro cesante, la suma de $168’000.000 a 

favor de la señora Amalfi Auxiliadora Jiménez Miranda, $26’400.000 para los señores 



 
 

Manuel Jerónimo Guerra y Aída Sofía Cárdenas Seña, $14’400.000 para Lucy Elena 

Guerra Jiménez, $12’000.000 en favor de Osneider Manuel Guerra Jiménez, $8’400.000 

para Johan Miguel Guerra Jiménez y $6’000.000 para Daneris Guerra Jiménez (fls. 11 y 

12 cdno. 2). 

 

Como fundamento de sus pretensiones, los actores narraron, en síntesis,  que el 

1º de junio de 2001, aproximadamente a las 10:45 P.M., el señor Valmiro Miguel Guerra 

Cárdenas, en instantes en que se movilizaba en su motocicleta sobre la troncal de 

occidente, fue arrollado por un camión de servicio particular. 

 

Adujeron que el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas falleció como como 

consecuencia de las graves lesiones que le produjo el choque y que la troncal en la 

que ocurrió el accidente desde hace años es considerada una vía de alta 

peligrosidad, debido al gran flujo de vehículos y de peatones que transitan por ella. 

 

Indicaron  que la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas es 

imputable a los demandados, pues la vía en el sector en el que ocurrió el accidente no 

tiene señalización alguna, no tiene reductores de velocidad y tampoco tiene resaltos 

que eviten accidentes como el que causó el deceso de la víctima. 

 

Adujeron que, a pesar de que en la época de los hechos la Secretaría de 

Tránsito de Sahagún le solicitó al Instituto Nacional de Vías que instalara reductores de 

velocidad en el perímetro urbano de ese municipio, dichas peticiones no fueron 

tenidas en cuenta por esa entidad y que, al año siguiente de ocurrido el accidente, la 

carretera fue demarcada y se instalaron 9 reductores de velocidad, los cuales 

disminuyeron la accidentalidad en casi un 98%, lo cual evidencia que si el mencionado 

instituto hubiera demarcado y ubicado los reductores de velocidad oportunamente, 

seguramente se hubiera evitado el accidente de tránsito que causó la muerte del 

señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas. 

 

Concluyeron que la falta de señalización y de reductores de velocidad sobre la 

troncal de occidente en el perímetro del municipio de Sahagún fueron determinantes 

para que ocurriera el accidente y que la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra 



 
 

Cárdenas les ocasionó graves perjuicios morales y materiales, los cuales deben 

indemnizarse, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política, 86 del 

Código Contencioso Administrativo y 1.612, 1,613, 1.614 y 2.356 del Código Civil (fls. 4 a 

9 cdno. 2). 

 

2. La demanda se admitió el 17 de junio de 20031 y se notificó en debida forma a 

las entidades demandadas, las cuales se pronunciaron sobre la misma, en los siguientes 

términos: 

 

a. Municipio de Sahagún 

 

Se opuso a las pretensiones, solicitó la práctica de pruebas y señaló que no se le 

puede imputar responsabilidad alguna por la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra 

Cárdenas, toda vez que la troncal de occidente es una carretera nacional, cuyo 

cuidado, mantenimiento y señalización está a cargo del Instituto Nacional de Vías y no 

de ese municipio. 

 

Adujo que se configuró la causal eximente de responsabilidad consistente en el 

hecho de un tercero, toda vez que la víctima falleció como consecuencia de la 

colisión que sufrió con un camión de servicio particular que no tiene relación o vínculo 

alguno con el municipio de Sahagún. 

 

Concluyó que, si los demandantes tenían los datos del camión y los del 

conductor del mismo, no se entiende porqué no demandaron a éste y al propietario 

del automotor, pues ellos, eventualmente, pueden tener alguna responsabilidad en el 

accidente de tránsito que causó la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas 

(fl. 98 a 100 cdno. 2). 

 

b. Instituto Nacional de Vías –INVIAS- 

 

Se opuso a las pretensiones, solicitó la práctica de pruebas y señaló que  no 

tiene responsabilidad alguna en el accidente de tránsito que causó el deceso del 

                                                           
1 Folio 93 cdno. 2. 



 
 

señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, ya que éste se produjo por culpa de la víctima, 

quien, a pesar de desarrollar una actividad peligrosa, actuó con negligencia e 

imprudencia, por cuanto no atendió las señales de tránsito que se encontraban sobre 

la vía. 

 

Adujo que la causa del accidente de tránsito no fue la falta de mantenimiento y 

de señalización de la vía, sino la falta de precaución y la negligencia del señor Valmiro 

Miguel Guerra Cárdenas, quien, en el momento del accidente,  infringió las normas de 

tránsito y no actuó con diligencia y prudencia. 

 

Luego de referirse a la señalización que se utiliza en las carreteras nacionales, 

indicó que el desconocimiento de las normas de tránsito por parte del señor Valmiro 

Miguel Guerra Cárdenas fue lo que produjo el accidente que causó su deceso. 

 

Señaló que no existe prueba alguna que demuestre el nexo causal entre su 

actividad y el daño reclamado por los actores, pues éstos no probaron que la muerte 

del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas haya ocurrido por una falla en el servicio por 

acción u omisión imputable a esa entidad; por el contrario, su deceso se produjo 

cuando éste desarrollaba una actividad peligrosa, sin el debido cuidado y 

responsabilidad (fls. 107 a 115 cdno. 2). 

 

3. El Instituto Nacional de Vías llamó en garantía a la Compañía de  Seguros 

Colpatria S.A., en virtud de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

4700001244, la cual estuvo vigente desde el 5 de octubre de 2000 hasta el  5 de 

octubre de 2001 (fls. 114 a 115 cdno. 1). 

 

4. En auto de 28 de octubre de 2004, el Tribunal Administrativo de Córdoba 

aceptó el llamamiento en garantía formulado por el Instituto Nacional de Vías en 

contra de la Compañía de Seguros Colpatria S.A. (fls. 134 a 135 cdno. 1). 

 

5. La Compañía de Seguros Colpatria S.A. se opuso a las pretensiones de la 

demanda y señaló que la causa del accidente de tránsito no devino de una falla en el 

servicio imputable al Instituto Nacional de Vías, sino de la negligencia y falta de 



 
 

precaución de la víctima directa del daño, pues ésta infringió las normas de tránsito 

cuando circulaba por la troncal de occidente. 

 

Adujo que no existe prueba alguna que demuestre la responsabilidad 

patrimonial del Instituto Nacional de Vías y que,  por el contrario, estaba probado que 

el accidente de tránsito ocurrió por culpa del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, 

por cuanto condujo su motocicleta sin acatar las normas de tránsito. 

 

Concluyó que, conforme el artículo 1.079 del Código de Comercio, su 

responsabilidad está limitada al valor previsto en la póliza RCE 4700001244, con el 

deducible respectivo (fls. 141 a 145 cdno. 2). 

 

6. Vencido el período probatorio y fracasada la etapa de conciliación, el 12 de 

agosto de 2009 el a quo corrió traslado a las partes, para alegar de conclusión y al 

Ministerio de Público, para que rindiera concepto (fl. 393 cdno. 1). 

 

 

El Instituto Nacional de Vías insistió en que no tiene responsabilidad alguna por el 

accidente de tránsito en el que falleció el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, toda 

vez que, según el informe de tránsito, el mencionado accidente se produjo por culpa 

de la víctima, quien conducía su motocicleta sin los elementos reflectivos  requeridos y 

sin acatar las normas de tránsito. 

 

Adujo que el accidente de tránsito no se produjo por falta de señalización o de 

mantenimiento de la vía, sino por la impudencia y la negligencia del señor Valmiro 

Miguel Guerra Cárdenas, por cuanto se movilizaba con exceso de velocidad e invadió 

el carril contrario por el que transitaba el camión con el que colisionó. 

 

Señaló que no se demostró el nexo causal entre su conducta y la muerte del 

señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas y que no se le podía imputar responsabilidad 

patrimonial al Estado cuando los usuarios de la vía se accidentan  por conductas 

imprudentes o irresponsables. 

 



 
 

Concluyó que los demandantes no demostraron la falla en el servicio que le 

endilgaron al Instituto Nacional de Vías y, por el contrario, se demostró que en este 

caso se configuró la causal eximente de responsabilidad consistente en la culpa 

exclusiva de la víctima, toda vez que el único responsable de la ocurrencia del 

accidente fue el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, quien en el momento de la 

colisión con el camión conducía con exceso de velocidad, sin los elementos de 

protección necesarios y desatendiendo las normas y las señales de tránsito (fls. 395 a 

398 cdno. 2). 

 

El municipio de Sahagún reiteró los argumentos que expuso en la contestación 

de la demanda y agregó que no existe nexo causal entre el daño reclamado por los 

demandantes y su actividad, pues, en primer lugar, no tiene a su cargo el 

mantenimiento y la señalización de la troncal de occidente y, en segundo término, se 

demostró que el accidente de tránsito ocurrió por la conducta imprudente e 

irresponsable de la víctima directa del daño. 

 

 Finalmente, solicitó que se negaran las pretensiones de la demanda, por cuanto 

la administración no tiene responsabilidad alguna en el accidente de tránsito en el que 

se produjo la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas (fls. 399 y 400 cdno. 2). 

 

La parte demandante y el Ministerio Público no intervinieron en esta etapa 

procesal.   

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

En sentencia de 27 de enero de 2011, el Tribunal Administrativo de Córdoba 

negó las pretensiones de la demanda, por cuanto consideró que la pruebas que obran 

en el proceso no son suficientes para demostrar que la muerte del señor Valmiro Miguel 

Guerra Cárdenas es imputable a los demandados y no se configuraron los elementos 

necesarios para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado.  

 

Al respecto, el a quo puntualizó (se transcribe tal como obra en el expediente, 

inclusive los errores):  



 
 

 

“6.- Del estudio comparativo de los elementos probatorios debidamente 

aportados al proceso se concluye que el accidente objeto de la demanda 

sucedió porque los vehículos automotores colisionaron, en razón a que el 

conductor de la motocicleta, Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, invadió el carril 

por el cual se desplazaba Emerson Guapacha Sabogal, sin que se haya 

establecido plenamente si estos conducían a exceso de velocidad. 

 

“C.-  Según lo anterior, las pruebas traídas al proceso no son suficientes para 

acreditar que la muerte de Valmiro Miguel Guerra, es imputable a los entes 

demandados por omisión en el mantenimiento y señalización de la carretera 

donde se produjeron los hechos. Siendo así, en el presente caso no se configuran 

los elementos necesarios para que se constituya la responsabilidad estatal. No 

siendo entonces, imputable el hecho dañoso al INVIAS ni al  municipio de 

Sahagún, se denegaran las pretensiones de la demanda. 

 

“D.- Como no se probó que el accidente objeto de la demanda se ocasionó por 

la culpa exclusiva de la víctima o de un tercero, no prosperan dichas 

excepciones. 

 

“Dado que no prosperan las pretensiones de la demanda contra el INVIAS, no 

procede el estudio la situación de la llamada en garantía, a quien también se 

exonerará de responsabilidad, y en consecuencia no se analizarán las 

excepciones propuestas por ésta” (fls. 420 y 421 cdno. 1). 

 

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión anterior, la parte demandante interpuso recurso de 

apelación, en cual señaló que la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas es 

imputable a los demandados, toda vez que la vía en la que ocurrió el accidente de 

tránsito carecía de iluminación,  no tenía reductores de velocidad y no tenía una 

buena línea divisoria de los carriles. 

 

Adujo que,  a pesar de que en esa zona ocurrieron 24 accidentes que 

produjeron 3 muertos y 18 heridos, el Instituto Nacional de Vías no tomó los correctivos, 

ni las medidas de precaución necesarias para garantizar la vida y la integridad de los 

peatones y de quienes circulan por esa vía y que como consecuencia de esa omisión 

se produjo el accidente de tránsito en el que falleció el señor  Valmiro Miguel Guerra 

Cárdenas. 

 



 
 

Indicó que está demostrada la falla en el servicio en la que incurrieron los 

demandados, toda vez que, desde que instalaron los reductores de velocidad y se hizo 

una buena línea divisoria sobre la vía, no ha ocurrido un accidente de tránsito más. 

 

Manifestó que, con los oficios e informes dirigidos al Instituto Nacional de Vías, 

respecto de la necesidad de señalizar y brindar mayor seguridad a las carreteras 

nacionales que tenían altos índices de accidentalidad, se demostró que los 

demandados sabían sobre la necesidad de demarcar y señalizar la troncal de 

occidente en el perímetro urbano de Sahagún. 

 

Adujo que el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas no invadió el carril por el 

que transitaba el camión con el que colisionó y que lo importante no era establecer 

cuál de los dos conductores era el que tenía derecho de transitar por el  costado 

derecho o izquierdo de la vía, sino que se demostró que en el momento del accidente 

la vía no tenía buena señalización, tampoco tenía una “línea divisoria buena”, ni 

reductores de velocidad. 

 

Concluyó que se debía revocar la sentencia apelada y, en su lugar, acceder a 

las pretensiones de la demanda, por cuanto se acreditó que la muerte del señor 

Valmiro Miguel Guerra Cárdenas es imputable a los demandados, por la falla en el 

servicio en que incurrieron al no señalizar ni demarcar la vía en la que ocurrió el 

accidente (fls. 433 a 437 cdno. 1).   

  

IV. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

El recurso de apelación fue concedido por el a quo el 18 de marzo de 20112 y se 

admitió en esta Corporación el 27 de mayo siguiente (fl. 445 cdno 1) 

 

En el traslado para alegar de conclusión, el Instituto Nacional de Vías transcribió  

los mismos alegatos que presentó en la primera instancia (fls. 448 a 454 cdno. 1).  
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El Ministerio Público solicitó que se confirmara la sentencia de primera instancia, 

por cuanto consideró que el accidente de tránsito ocurrió por culpa del señor Valmiro 

Miguel Guerra Cárdenas, comoquiera que se acreditó que éste, en el momento de los 

hechos, conducía su motocicleta por el carril contrario al que le correspondía.  

 

  Concluyó que el accidente se produjo por la imprudencia del señor Valmiro 

Miguel Guerra Cárdenas y que no existe prueba alguna que permita derivar 

responsabilidad al Estado o al conductor del camión con el que colisionó la víctima (fls. 

456 a462 cdno 1).  

 

La parte demandante y la llamada en garantía guardaron silencio, según se 

observa en el informe secretarial que obra en el folio 463 del cuaderno uno. 

 

V. CONSIDERACIONES: 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia, sin que exista causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 27 de enero de 

2011, proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba. 

 

1. Competencia. 

 

Esta Corporación es competente para conocer del recurso de apelación 

interpuesto, en consideración a que la cuantía del proceso, determinada por el valor 

de la mayor pretensión formulada en la demanda, esto es, $168’000.000 solicitada en 

favor de la señora Amalfi Auxiliadora Jiménez Miranda, por concepto de perjuicios 

materiales, en la modalidad de lucro cesante, supera la cuantía mínima exigida en la 

ley vigente al momento de la interposición del recurso (ley 446 de 1998)3, para que el 

proceso se considere de doble instancia.   

 

2. El ejercicio oportuno de la acción de reparación directa. 

                                                           
3 La cuantía para que un proceso iniciado en ejercicio de la acción de reparación directa, en 2003, tuviera vocación 

de segunda instancia ante el Consejo de Estado era de $166’000.000.    

 



 
 

 

Es menester precisar que, de conformidad con el artículo 136 del C.C.A., la 

acción de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de 

ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena, por 

causa de trabajo público o por cualquier otra causa.  

 

En el presente asunto, el daño cuya indemnización se reclama ocurrió el 1º de 

junio de 2001, de manera que el cómputo de la caducidad de la acción debe iniciarse 

a partir del día siguiente a esa fecha; así, teniendo en cuenta que la demanda se 

presentó el 30 de mayo de 2003, puede concluirse que ésta se interpuso dentro del 

término previsto por la ley.  

 

3. Pruebas 

 

Además de las pruebas aportadas al plenario por las partes, el Tribunal 

Administrativo de Córdoba, en auto de 12 de abril de 20074, oficiosamente solicitó a la 

Fiscalía Delegada ante el Juzgado Penal de Sahagún copia auténtica del proceso 

penal que se adelantó por la muerte del señor Valmiro Guerra Cárdenas y ella, 

mediante oficio de 27 de marzo de 2009, allegó al plenario copia auténtica del referido 

proceso penal. 

 

Así las cosas, como el traslado de las pruebas del proceso penal no fue objetado 

por ninguna de las partes y las mismas obran en copia auténtica, no hay inconveniente 

alguno para que puedan ser valoradas.  

 

Obran en el plenario, entre otras, las siguientes pruebas: 

 

1. Registro civil de defunción del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, 

expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el que se indica que éste 

falleció el 1º de junio de 2001, en el municipio de Sahagún (Córdoba) (fl. 23 cdno. 2). 
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2. Acta de levantamiento de cadáver, en la que la Unidad Investigativa de 

Policía Judicial de Sahagún señaló que el señor Valmiro Miguel Guerra Cardenas 

falleció en un accidente de tránsito ocurrido en la troncal de occidente frente al 

terminal de transportes del municipio, como consecuencia de la colisión que sufrió con 

el camión de placas BBJ 352, cuyo conductor era el señor Hemerson de Jesús 

Guapacha Sabogal (fls. 43 y 44 cdno. 2).  

 

3. Protocolo de necropsia del cadáver del señor Valmiro Miguel Guerra 

Cárdenas, en el que el Instituto Nacional de Medicina Legal señaló que éste falleció 

por politraumatismo generalizado y hemorragia masiva por golpe contundente en 

accidente de tránsito (fls. 38 y 39 cdno. 2). 

 

4. Informe de tránsito de 4 de junio de 2001, en el que la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Sahagún indicó que, a las 11:00 P.M. del 1º de junio anterior, 

ocurrió un accidente de tránsito en la troncal de occidente, en el que se vieron 

involucrados dos vehículos: i) el camión de placas BBJ-352, conducido por el señor 

Hemerson de Jesús Guapacha Sabogal y ii) una motocicleta sin placas, conducida 

por el señor Valmiro Guerra Cárdenas, quien resultó herido y fue trasladado al hospital 

San Juan de Sahagún (fl.40 cdno. 1). 

 

5. Copia del oficio del 27 de junio de 2001, en el que la Secretaría de Tránsito 

Municipal de Sahagún, en respuesta a la Superintendencia Delegada de Concesiones 

e infraestructura, anexó todos los informes y estadísticas sobre los accidentes de 

tránsito ocurridos en ese municipio (fls. 49 a 78 cdno. 2). 

 

6.  Croquis del accidente de tránsito, en el que el agente Walter Ortiz Velásquez 

señaló (se transcribe tal como obra en el proceso): 

 

“GRAVEDAD: Con muertos 

“3. CLASE: CHOQUE 

 

“4. LUGAR: TRONCAL DE OCCIDENTE TRANSPORTES BRASILIA 

 

“5. FECHA Y HORA: 01-06-01  

 

“(…) 



 
 

 

“6.1. AREA: URBANA 

 

“6.2. SECTOR: COMERCIAL 

 

“6.5. TIEMPO: NORMAL 

 

“(…) 

 

“7. CARACTERISTICAS DE LA VIA 

 

“7.1. CURVA, PENDIENTE 

 

“7.2. UTILIZACIÓN: DOBLE SENTIDO 

 

“(…) 

 

“7.4. CARRILES: 2  

 

“(…) 

 

“7.6. ESTADO: Bueno 1y 2 

 

“7.7. CONDICIONES: Seca 1 y 2  

 

“7.8. ILUMINACIÓN: MALA 1 y 2 

 

“7.9 DEMARCACIÓN: NINGUNA 1 y 2 

 

“12. CAUSAS PROBABLES: VEHÍCULO No. 1  COD. 116” (fls. 41 y 42 cdno. 2) (resalta 

la Sala).  

   

7. Declaración del agente Walter Ortiz Velásquez, quien, respecto de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de tránsito en el 

que falleció el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas, señaló (se transcribe como obra 

en el expediente, inclusive los errores): 

 

“Es de anotar que el conductor del camión involucrado en el accidente me dió 

una versión escrita por su puño y letra, en donde manifiesta claramente que 

conducía su vehículo a una velocidad de 40 o 50 kms por hora. Y teniendo en 

cuenta también el impacto o colisión con que se enfrentaron los vehículos es de 

anotar que si el señor Guapache hubiese conducido su vehículo a la velocidad 

normal establecida en el perímetro urbano quizás no hubiese ocurrido el 

accidente. PREGUNTADO: díganos el declarante, si a la hora en que se produjo el 

accidente y en carretera troncal no se puede conducir entre 40 a 50 kms. 

CONTESTO. No, en el perímetro urbano la velocidad límite establecida según el 

código nacional de tránsito yas diferentes señales verticales donde prohíbe 

sobrepasar dicha velocidad. PREGUNTADO: Díganos si en el sitio Brasilia hay 

alguna señal de tránsito que especifique esta velocidad. CONTESTO: Desde la 

entrada de nuestro municipio se encuentran ciertas señales tanto reglamentarias 



 
 

como preventivas, en donde advierte al conductor las situaciones que se pueden 

presentar, para que prevenga y siguiendo así su marcha evitaría así algún 

accidente (…) PREGUNTADO: Nos puede decir, de acuerdo al sitio donde se 

encontró la motocicleta, si ésta venía en sentido contrario. CONTESTO: Según 

testimonio de varias personas y que se negaron a dar sus nombres manifestaban 

que la moto venía sentido contrario u opuesto por donde circulaba el camión. 

PREGUNTADO: De acuerdo al impacto de los rodantes, nos puede decir usted que 

la motocicleta venía en velocidad alta? CONTESTO: CONTESTO: Posiblemente 

pudo haber sido así, que conducía éste la veloci SE CORRIGE motocicleta en alta 

velocidad, teniendo en cuenta el impacto que sufrió el camión (…) PREGUNTADO: 

Díganos el declarante si de acuerdo a las reglas desde la experiencia por el 

conocimiento que usted tienen de la clasificación de la vía donde ocurrió el 

accidente, siendo que ésta es una vía troncal de circulación  rápida y teniendo 

en cuenta el lugar exacto donde se produjo el impacto, manifieste al despacho si 

éste era el carril de preferencia del señor Emerson Guapacho Sabogal. CONTESTO: 

Como lo había manifestado anteriormente, y en el sitio donde ocurrió el 

accidente, si es una troncal pero se encontraba en el perímetro urbano donde 

hay límite establecido de velocidad y según la posición del vehículo camión, éste 

si se encontraba sobre su carril. PREGUNTADO: Díganos si el ingreso a dicha 

calzada estaba permitido al motociclista sin previamente percatarse de la 

presencia del vehículo en circulación por el sentido opuesto y si el conductor 

inobservó las normas del Código de Tránsito al ingresar al carril opuesto sin verificar 

la presencia del vehículo conducido por mi defendido. CONTESTO: No está 

merpitido en ningún momento que ningún vehículo le invada el carril a otro, ya 

que habría una clara violación al C. Nacional de Tránsito y teniendo en cuenta las 

características de la vía curva mucho menos se podría hacer esto” (fls. 371 y 372 

cdno. 2). 

 

8. Declaración del agente Elio Rafael de Alba Munive, quien, respecto de los 

mismos hechos, declaró (se transcribe como obra en el expediente, incluso los errores): 

 

“Ese día llamaron allá allá en la Policía estábamos nosotros patrullando en la Moto 

de turno y nos informaron por radio de un accidente en la Troncal, cerca Brasilia; 

cuando nosotros llegamos encontramos la moto prendida en llamas y el 

camioncito el Turbo a un lado y el señor que estaba conduciendo la moto estaba 

tirado al lado donde se estacionan los buses de Brasilia, varias personas 

manifestaron que aun estaba vivo y se montó a un vehículo y fue llevado al 

Hospital; y el señor conductor se dirigió a nosotros nos manifestó que había tenido 

un accidente y fue llevado al Comando (…) PREGUNTADO: Díganos el Declarante 

si se enteró por pesquisas de inteligencia de donde venía la VALMIRO GUERRA 

CARDENAS? CONTESTO: Según comentarios venía de los lados del Samuray, venía 

para acá. PREGUNTADO: Díganos el declarante que le dijo el conductor sobre el 

accidente en caso de que haya hablado con ustedes? CONTESTO: Que él venía 

por su vía cuando vio la moto, él manifiesta que le pitó varias veces y él dice que 

se le metió de frente y lo arrastró como diez centímetro y vió cuando se incendió, 

corrijo, como diez metros aproximadamente y se incendió” (fl. 64 cdno. 2). 

 

      

9. Resolución de 17 de julio de 2001, mediante la cual la Fiscalía 27 Delegada 

ante los Jueces Penales del Circuito de Sahagún se abstuvo de dictar medida de 

aseguramiento en contra del señor Emerson de Jesús Guapacha Sabogal.  



 
 

 

En dicha providencia se señaló (se transcribe como obra en el expediente, 

incluso los errores): 

 

“Del testimonio de agente que realizó el informe y croquis de accidente se infiere 

claramente que el vehículo conducido por el sindicado iba por su carril derecho, 

situación que se corrobora con el mismo informe de accidente.- 

 

El sindicado sostiene que la víctima se le metió de frente, ya que venía 

culebriando cuando lo observó y por lo cual aminoró la velocidad y que como 

que iba a cruzar el anillo vial, ya que conoce la vía, situación que podría ser 

cierta, ya que como lo anota el sindicado de un momento a otro el invadió su 

carril, carril que llevaba la preferencia, y fue donde se produjo el impacto, luego 

al parecer la imprudencia fue de la propia víctima.- 

 

Por otra parte si bien el sindicado conducía a 40 kilometros por hora al momento 

del accidente, considera la Fiscalía que es una velocidad no muy alta, más aún 

cuando en el sitio de los hechos no existe señal alguna de prohibición, sin 

embargo admitiendo que fuera una velocidad no permitida, de las inspecciones 

realizadas a los rodantes se infiere que quien enviste al camión es el conductor de 

la moto, porque de otra manera no se explica que el vehículo conducido por el 

sindicado sufriera golpes en su parte central, lo que nos lleva a decir que la moto 

salió de su carril cuando venía culebriando, para invadir el carril derecho que 

llevaba el sindicado y que el conductor de la motocicleta venía en velocidad, 

pues de no ser así hubiese tenido la oportunidad de detenerse ante la presencia 

del vehículo conducido por el sindicado” (fls. 375 y 376 cdno. 2). 

 

10. Providencia de 30 de enero de 2002, mediante la cual la Fiscalía 27 

Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Sahagún precluyó la investigación 

en favor del señor Emerson de Jesús Guapacha Sabogal (fl. 388 cdno. 2).  

 

11. Informe de 24 de mayo de 2007, mediante el cual el Director de 

Infraestructura del Ministerio de Transporte le informó al Tribunal Administrativo de 

Córdoba que la troncal de occidente que pasa por el municipio de Sahagún es una 

vía nacional, cuyo mantenimiento, vigilancia y control corresponde al Instituto 

Nacional de Vías –INVIAS- (fl.. 251 cdno. 2). 

 

4.  Valoración probatoria y conclusiones 

 

Las pruebas transcritas evidencian que el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas 

falleció el 1º de junio de 2001, como consecuencia de las múltiples heridas que sufrió 



 
 

en el accidente de tránsito ocurrido en la troncal de Occidente, específicamente, en 

el perímetro urbano del municipio de Sahagún. 

 

Según el croquis y la declaración de los agentes de policía, el accidente de 

tránsito ocurrió porque el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas invadió el carril 

contrario y colisionó de frente con el camión conducido por el señor Hemerson de 

Jesús Guapacha Sabogal, quien, según se indicó como causa probable del accidente 

(COD. 116)5, transitaba por el perímetro urbano del municipio de Sahagún a una 

velocidad superior a la permitida.    

 

Asimismo, el croquis evidencia que, a pesar de que era de noche, las 

condiciones de tiempo eran normales, la vía se encontraba en buen estado, era curva, 

pendiente y tenía poca iluminación, el señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas no 

observó las normas de tránsito y de manera negligente e imprudente invadió el carril 

de circulación contrario, lo cual hizo que colisionara de frente con el camión 

conducido por el señor Hemerson de Jesús  Guapacha Sabogal. 

 

Sobre las obligaciones y medidas de precaución que deben observar los 

conductores, el artículo 129 del Decreto Ley 1344 de 1970, modificado por los Decretos 

1809 de 1990 y 2591 de 1990 (Código Nacional de Tránsito, vigente para la época de 

los hechos) establecía: 

 

 

“Artículo 129º.- Los vehículos transitarán por sus respectivos carriles, sin pisar las 

rayas o líneas de demarcación” (resalta la Sala). 

 

Respecto de la forma en que deben transitar los vehículos en las vías de doble 

sentido, el artículo 130  ibidem señalaba:  

 

“Artículo 130º.- Los vehículos transitarán en la siguiente forma: 

“(…) 

 

                                                           
5 Según el Manual para el  Diligenciamiento del Formato de Informe Policial de Accidentes de Tránsito, expedido por el 

Ministerio de Transporte, el código 116 indica que la causa probable de accidente es “exceso de velocidad”. 



 
 

“2. Vía de doble sentido de tránsito: 

“De dos carriles: Los vehículos transitarán por el carril de su derecha y utilizarán el 

carril de su izquierda para maniobras de adelantamiento”. 

 

 

Así las cosas, la normatividad de transito referida y el acervo probatorio obrante 

en el expediente no dejan a la Sala duda alguna en torno a que en el accidente de 

tránsito que ocasionó la muerte del señor Valmiro Miguel Guerra Cárdenas 

concurrieron dos causas: i) la imprudencia y el incumplimiento de las normas de tránsito 

por parte de la víctima directa del daño y ii) la conducta indebida de un tercero, esto 

es, la impericia y la infracción de las normas de tránsito por parte del señor Hemerson 

de Jesús Guapacha Sabogal, quien conducía su automotor a una velocidad superior a 

la permitida en el perímetro urbano del municipio de Sahagún, lo cual también 

contribuyó a la ocurrencia del accidente de tránsito. 

 Según la jurisprudencia de esta Corporación6 son, en general, causales 

eximentes de responsabilidad la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho exclusivo y 

determinante de un tercero o de la víctima. Se trata de un conjunto de eventos que 

tienen como consecuencia la imposibilidad jurídica de atribuir responsabilidad por los 

daños que se pretenden en cabeza de la entidad estatal demandada. Así, para que 

sea procedente admitir su configuración se han señalado tres elementos a saber: (i) su 

irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado. Al 

respecto, la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo siguiente:  

 
“En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa 

extraña, la misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado 

comportamiento o actividad para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros 

términos, el daño debe resultar inevitable para que pueda sostenerse la 

ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o 

inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo pues 

el demandado podría, en determinadas circunstancias, llegar a evitar o 

impedir los efectos dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, 

irresistible, caso de un terremoto o de un huracán (artículo 64 del Código Civil) 

algunos de cuyos efectos nocivos, en ciertos supuestos o bajo determinadas 

condiciones, podrían ser evitados.  

 

“Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en verdadera 

imposibilidad, ello tampoco debe conducir al entendimiento de acuerdo con 

el cual la imposibilidad siempre debe revestir un carácter sobrehumano; basta 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de mayo de 2010, rad. 18800. 

 



 
 

con que la misma, de acuerdo con la valoración que de ella efectúe el juez 

en el caso concreto, aparezca razonable, como lo indica la doctrina: 

 

‘La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera 

humana y teniendo en cuenta todas las circunstancias: basta que la 

imposibilidad sea normalmente insuperable teniendo en cuenta las 

condiciones de la vida’7. 

 

“En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella 

circunstancia respecto de la cual ‘no sea posible contemplar por 

anticipado su ocurrencia’8, toda vez que ‘[P]rever (sic), en el lenguaje usual, 

significa ver con anticipación’9, entendimiento de acuerdo con el cual el 

agente causante del daño sólo podría invocar la configuración de la causa 

extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su 

ocurrencia, cuestión de suyo improbable si se tiene en cuenta que el 

demandado podría prefigurarse, aunque fuese de manera completamente 

eventual, la gran mayoría de eventos catalogables como causa extraña antes 

de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad de imaginar 

el hecho aluda a que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del 

demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de las circunstancias que 

resulten de más o menos probable configuración o a que se entienda que lo 

imprevisible está relacionado con el conocimiento previo de un hecho de 

acaecimiento cierto.  

 
“Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser 

entendido como la condición de ‘imprevisto’ de la misma, esto es, de 

acontecimiento súbito o repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario 

de la Real Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 del Código 

Civil10 y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la 

cual ‘[I]mprevisible (sic) será cuando se trate de un acontecimiento súbito, 

sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia’11. La recién referida acepción del 

vocablo ‘imprevisible’ evita la consecuencia a la cual conduce el 

entendimiento del mismo en el sentido de que se trata de aquello que no es 

imaginable con anticipación a su ocurrencia, toda vez que esta última 

comprensión conllevaría a que la causa extraña en realidad nunca operase, si 

se tiene en cuenta que prácticamente todos los sucesos que ocurren a diario 

ya han sido imaginados por el hombre.  

 

“No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de un 

determinado fenómeno como imprevisible excluye, de suyo, la posibilidad de 

que en el supuesto concreto concurra la culpa del demandado, pues si éste 

se encontraba en la obligación de prever la ocurrencia del acontecimiento al 

                                                           
7 Nota original en la sentencia citada: ROBERT, André, Les responsabilites, Bruselas, 1981, p. 1039, citado por TAMAYO 

JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, cit., p. 19. 

 
8 Nota original en la sentencia citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 20 noviembre de 

1989, Jurisprudencia y Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8. 

 
9 Nota original en la sentencia citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 26 mayo de 

1936, Gaceta Judicial, tomo XLIII, p. 581. 
10 Nota original en la sentencia citada: Cuyo tenor literal es el siguiente: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el 

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de 

autoridad ejercidos por un funcionario público, etc”. 

 
11 Nota original en la sentencia citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 26 de enero de 

1.982, Gaceta Judicial, tomo CLXV, p. 21. 



 
 

cual se pretende atribuir eficacia liberatoria de responsabilidad y además 

disponía de la posibilidad real y razonable de hacerlo, entonces los efectos 

dañinos del fenómeno correspondiente resultarán atribuibles a su 

comportamiento culposo y no al advenimiento del anotado suceso. Culpa e 

imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto fáctico, se excluyen 

tajantemente. 

 

“Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, 

pese a que pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o 

repentino o aquello que no obstante la diligencia y cuidado que se tuvo para 

evitarlo, de todas maneras acaeció, con independencia de que hubiese sido 

mentalmente figurado, o no, previamente a su ocurrencia. En la dirección 

señalada marcha, por lo demás, la reciente jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, la cual ha matizado la rigurosidad de las exigencias que, 

en punto a lo ‘inimaginable’ de la causa extraña, había formulado en otras 

ocasiones:  

 

“(...) 

  

“Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa 

extraña, si bien se ha señalado que dicho rasgo característico se contrae a 

determinar que aquella no puede ser imputable a la culpa del agente que 

causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser externo o exterior a 

su actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad 

se concreta en que el acontecimiento y circunstancia que el demandado 

invoca como causa extraña debe resultarle ajeno jurídicamente, pues más 

allá de sostener que la causa extraña no debe poder imputarse a la culpa del 

agente resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida en que si hay 

culpa del citado agente mal podría predicarse la configuración al menos 

con efecto liberatorio pleno de causal de exoneración alguna, tampoco 

puede perderse de vista que existen supuestos en los cuales, a pesar de no 

existir culpa por parte del agente o del ente estatal demandado, tal 

consideración no es suficiente para eximirle de responsabilidad, como ocurre 

en los casos en los cuales el régimen de responsabilidad aplicable es de 

naturaleza objetiva, razón por la cual la exterioridad que se exige de la causa 

del daño para que pueda ser considerada extraña a la entidad demandada 

es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse de un suceso o 

acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de responder la 

accionada”12 (énfasis original).  

 

Además, la Corporación ha dicho que, a efectos de que opere el hecho de la 

víctima como eximente de responsabilidad, es necesario establecer, en cada caso 

concreto, si el proceder por acción o por omisión de aquélla tuvo o no injerencia y en 

qué medida en la producción del daño. Así, para ello es necesario que la conducta u 

omisión de la víctima y/o del tercero sea la causa del daño13.  

                                                           
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2008 

(expediente 16.530), citada en la sentencia del 26 de mayo de 2010 (expediente 18.800).  

 
13 En la anotada dirección, la Sala ha sostenido: “El hecho de la víctima, al decir de los hermanos Mazeaud, sólo lleva 

‘consigo la absolución completa’ cuando el presunto responsable pruebe la imprevisibilidad y la irresistibilidad del 

hecho de la víctima. Si no se realiza esa prueba, el hecho de la víctima, cuando sea culposo y posea un vínculo de 



 
 

 
En principio, quien ejerce la actividad peligrosa o es propietario de la cosa con 

la que ésta se desarrolla, se presume guardián de la misma y participa en la creación 

del riesgo que la misma actividad implica y, por lo tanto, tiene la obligación de 

adoptar las medidas adecuadas, necesarias y pertinentes para evitar, mitigar o 

revocar la fuente de riesgo que puede producir daños.  

 

Así las cosas, no cabe duda que los conductores de la motocicleta y del camión 

pudieron evitar el accidente (el primero no invadiendo el carril contrario y el segundo 

conduciendo a la velocidad permitida dentro de un perímetro urbano), razón por la 

cual las víctimas son responsables por los daños que les acaecieron, en la medida que 

los riesgos extrajurídicos derivados del desconocimiento de los deberes de prevención 

de la actividad peligrosa fueron creados y concretados por ellas mismas y a éstas les 

correspondía neutralizar y revocar la fuente de riesgo.  

 

Ahora, si bien en el croquis se observa que la vía no estaba demarcada y que 

carecía de iluminación en el lugar del accidente, lo cierto es que dichas circunstancias 

no constituyen la causa determinante del daño, sino que lo es el comportamiento 

imprudente e irresponsable de los señores Hemerson de Jesús Guapacha Sabogal y 

Valmiro Miguel Guerra Valencia, toda vez que, el primero, conducía a una velocidad 

superior a la permitida dentro de un perímetro urbano14 y, el segundo, no conservó su 

derecha e invadió el carril contrario de circulación15, lo cual, sin lugar a dudas, llevó a 

que chocara aparatosamente y de frente con el vehículo conducido por el señor 

Guapacha Sabogal, quien transitaba por el carril que le correspondía.  

 

Bajo esta perspectiva, para la Sala es claro que en este caso la víctima directa 

no podía asumir frente a sus cargas sociales un comportamiento negligente e 

imprudente y después pretender trasladar su propia culpa a las entidades 

demandadas, máxime si se tiene en cuenta que, si hubiera observado prudencia en la 

                                                                                                                                                                                            
causalidad con el daño, produce una simple exoneración parcial: división de responsabilidad que se efectúa teniendo 

en cuenta la gravedad de la culpa de la víctima. Henri y León Mazeaud, Jean Mazeaud. Lecciones de Derecho Civil. 

Parte Segunda. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires. 1960, pags. 332 y 333”, Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2007 (expediente 24.972).  

 
14 Según se consignó en el croquis que obra a folios 41 y 42 del cuaderno 2. 

 
15 Según se observa en el croquis y en la declaración que rindió el agente que lo elaboró (fls. 41,42, 371 y 372 cdno. 2). 

 



 
 

conducción de su motocicleta, seguramente hubiera evitado o al menos minimizado el 

perjuicio que hoy los demandantes intentan trasladar a las entidades demandadas.  

 

Al respecto, es pertinente destacar que la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia del 16 de diciembre de 2010, manifestó:  

 
“En el campo de la responsabilidad civil -contractual y extracontractual- la 

doctrina contemporánea destaca la importancia, cada vez mayor, que 

adquiere el que la víctima con su conducta procure mitigar o reducir el daño 

que enfrenta o que se encuentra padeciendo (…) En tal orden de ideas, 

resulta palmario que ante la ocurrencia de un daño, quien lo padece, (…) 

debe procurar, de serle posible, esto es, sin colocarse en una situación que 

implique para sí nuevos riesgos o afectaciones, o sacrificios 

desproporcionados, desplegar las conductas que, siendo razonables, tiendan 

a que la intensidad del daño no se incremente o, incluso, a minimizar sus 

efectos perjudiciales, pues sólo de esta manera su comportamiento (…) le 

daría legitimación para reclamar la totalidad de la reparación del daño que 

haya padecido16.  

 

De conformidad con lo anterior, la Sala confirmará la sentencia impugnada, 

toda vez que se demostró que las conductas imprudentes y negligentes de los señores 

Valmiro Guerra Cárdenas (víctima) y Hemerson de Jesús Guapacha Sabogal (tercero) 

fueron determinantes en la producción del daño, de allí que no sea posible imputar 

responsabilidad alguna a la demandadas por los perjuicios que se reclaman en este 

proceso, ya que se configuraron, de acuerdo con lo anterior, dos causales eximentes 

de responsabilidad: la culpa exclusiva de la víctima y el hecho de un tercero. 

 

7. Condena en costas. 

 

En consideración a que no se evidenció temeridad, ni mala fe en la actuación 

procesal de las partes, la Sala se abstendrá de condenar en costas, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 171 del C.C.A., modificado por el artículo 55 de la ley 446 

de 1998.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

                                                           
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de diciembre 16 de 2010, rad. 1989-00042-01, M.P. Arturo 

Solarte Rodríguez.  



 
 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFÍRMASE la sentencia de 27 de enero de 2011, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Córdoba, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Tribunal de 

origen. 

 

 CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN       MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO   

 

 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 


